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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de lvlunicipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador lvlun¡cipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municapal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Centro de Formación Municipal
2022", a cargo de Alcaldía, aprobado por Decreto AtC. N" 249 (2710U2022).

3.- Que esta ¡4unic¡pal¡dad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006 Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 20,04.03 - Centro Formación Municipal, de acuerdo a la Certificación de Gastos, em¡tida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- El ¡4emo No 48 del 16 de Marzo de 2022 y Las Solicitudes de Contratación Honorarios,

env¡adas por el señor Alcalde, sol¡c¡tando las contratac¡ones de las personas que se mencionan, para

prestac¡ón de serv¡cjos en el Programa Centro Formación Municipal 2022.

DECRETO

1,- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestac¡ón de servicios

como: Mon¡tora y Monitor de Talleres de Repostería u otros Cursos por plataformas
mun¡c¡pales, en el marco del Programa denominado Centro de Formación Municipal 2022, según el

siguiente detalle:
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Pamela Andrea Peña Cabezas

Cr¡stóbal A. Toloza Vásquez

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de Alcaldía, s¡n que esto implique una relación de subordinación
especto a esta Munic¡palidad.
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pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21. 4. restación

Comuni c - 20.04.03 - Centro Formación Mun¡c¡pal.
de Serv¡cios
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Distr¡bución
- Secretaria Municipal
- Recursos Humanos
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